
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE 
CÓDIGO: 76-001-33-33-003 

  

Santiago de Cali (V), dieciocho (18) de febrero de dos mil veinticinco (2025)   
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 143/2025: INADMITE DEMANDA 

 

ACCION: REPARACION DIRECTA   

EXPEDIENTE: 76001-33-33-003-2024-00240-00 

DEMANDANTE:  YENNY FERNANDA GONZÁLEZ LÓPEZ Y OTROS  

makeupyenny15@outlook.es,  

doralopezvalencia28@gmail.com,  

juliana-96@hotmail.com, elsydelgado94@gmail.com, 

Leonarceoscaralberto@gmail.com       

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  

notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

njudiciales@mapfre.com.co  

ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA S.A.  

notificaciones@solidaria.com.co  

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  

notificacioneslegales.co@chubb.com  

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.    

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  

TEMA:  Lesiones – Hueco en la vía  

DECISION:  Inadmite demanda  

 

 

I. OBJETO  

 

Se procede a efectuar estudio de admisión de la demanda que, en ejercicio del 

medio de control de REPARACIÓN DIRECTA, por conducto de apoderado judicial 

presentaron los señores YENNY FERNANDA GONZÁLEZ LÓPEZ, DORA NEPTIS 

LÓPEZ VALENCIA, JORGE IVÁN LÓPEZ VALENCIA, GUILLERMO ANTONIO 

LÓPEZ VALENCIA y OSCAR ALBERTO LEÓN ARCE contra del DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.   

 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Así pues, una vez estudiado el libelo demandatorio y sus anexos, se observa que 

la demanda fue presentada por el abogado Luis Felipe Hurtado Cataño, quien 
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señala actuar como apoderado judicial de los demandantes, sin embargo, 

analizado el poder que reposa en el plenario, se observa que está dirigido a los 

Procuradores delegados ante los Jueces Administrativos y que fue otorgado para 

presentar y tramitar solicitud de conciliación extrajudicial, por tal razón, el referido 

profesional del derecho deberá allegar el memorial poder que acredite la 

representación legal de los demandantes, el cual deberá estar ajustado a los 

parámetros establecidos en el artículo 74 del C.G. del P. y el artículo 5º de la Ley 

2213 de 2022. 

 

En ese sentido la demanda habrá de inadmitirse para que se subsane la falencia 

advertida, para lo cual se le concederá el plazo de diez (10) días, de conformidad 

con lo consagrado en el artículo 170 del C.P.A.C.A., advirtiendo que deberá enviar 

la misma al extremo pasivo y demás sujetos procesales, acto que deberá ser 

acreditado para su admisión.  

 

Prevénganse al apoderado judicial de la parte demandante para que dé cabal 

cumplimiento a lo establecido en el aparte final del artículo 186 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, a fin de darle tramite a 

las actuaciones que haya lugar.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cali,   

 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control 

de REAPRACIÓN DIRECTA, por intermedio de apoderado judicial, presentaron 

los señores YENNY FERNANDA GONZÁLEZ LÓPEZ, DORA NEPTIS LÓPEZ 

VALENCIA, JORGE IVÁN LÓPEZ VALENCIA, GUILLERMO ANTONIO LÓPEZ 

VALENCIA y OSCAR ALBERTO LEÓN ARCE contra del DISTRITO ESPECIAL 

DE SANTIAGO DE CALI, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.   

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término perentorio de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, a fin de 

que subsane las falencias advertidas, vencidos los cuales de no corregirse se 

procederá al rechazo de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del Artículo 169 del C.P.A.C.A.  

  

TERCERO: PREVENIR al apoderado judicial de la parte demandante para que dé 

cabal cumplimiento a lo establecido en el aparte final del inciso segundo del 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, a fin de darle tramite a las actuaciones que haya lugar.  
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Se informa a las partes, que la Recepción Petición Memoriales de los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Cali - Valle del Cauca el canal virtual oficial es: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El expediente digital está en la sede electrónica SAMAI, donde podrá consultar las 

actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente link   

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=7600

13333003202400240007600133  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica SAMAI).  

JOHN ALEXANDER HURTADO PAREDES 

JUEZ 
MFA 
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